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Editorial
Doctrina Conjunta: el éxito en
la unidad de esfuerzos

s el momento de dar un paso definitivo en la consolidación de
la Doctrina Conjunta de las Fuerzas Militares de Colombia. Nues-
tro tiempo así lo exige. Así lo espera, además, una ciudadanía
esperanzada en conquistar una paz que permita garantizar el
desarrollo socio-económico. Es hora de estructurar un planea-
miento militar conjunto e impulsar el trabajo interinstitucional.
Por ello, tenemos que fijar una infraestructura doctrinaria que
permita desarrollar una capacidad operacional sólida, bajo una
perspectiva común para todos, potencializando las caracterís-
ticas de la esencia particular de cada Fuerza.

Desde el pasado reciente, las Fuerzas Militares de Colombia han
trabajado en el desarrollo de los Comandos Conjuntos y las Fuer-
zas de Tarea Conjunta. El Comando Conjunto N. 1 ‘Caribe’ y la
Fuerza de Tarea Conjunta ‘Omega’ son ejemplos exitosos del
trabajo en equipo, hoy al mando de un Mayor General y Brigadier
General del Ejército Nacional, respectivamente, con el apoyo de
los componentes terrestres, aéreos y fluviales. Los resultados
obtenidos han sido contundentes. Cerca del 50 por ciento de
los resultados operacionales de 2006 fueron obtenidos por el
Comando Conjunto ‘Caribe’. Las operaciones de rescate del ex
ministro Fernando Araújo Perdomo, hoy Canciller de la República,
y la consolidación de la presencia del Estado en la Sierra Nevada
de Santa Marta son algunos ejemplos de resultados que se pro-
ducen gracias a la sinergia generada entre los diferentes compo-
nentes de las Fuerzas. Semejantes éxitos operacionales ha ob-
tenido la Fuerza de Tarea Conjunta ‘Omega’, logrando avanzar
en la recuperación de la gobernabilidad en su Teatro de Ope-
raciones, desmantelando antiguas ‘madrigueras’ de las Farc en
Caquetá, Meta y Guaviare.
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He de reiterar que a causa de connaturales limi-
taciones, Colombia había sufrido menoscabo en el
ejercicio de su soberanía en vastas zonas del terri-
torio nacional. Eso no sucederá nunca más. Nues-
tro compromiso, basado en sólidos principios, está
dirigido a garantizar la seguridad y lograr la victoria
final contra todas las organizaciones al margen de
la ley y amenazas narco-terroristas.

La Política de Consolidación de la Seguridad Demo-
crática, junto con el Plan de Guerra ‘Consolidación’,
representa una gran oportunidad para demostrar el
profesionalismo de cada uno de los hombres y mu-
jeres que integran a las Fuerzas Militares mediante
el aprovechamiento inteligente, estratégico y trans-
parente de los recursos disponibles.

Es imperativo acordar una Doctrina Conjunta que
unifique criterios y directrices, que defina paráme-
tros y mecanismos conjuntos de medición, al tiem-
po que –siendo complementarias e interdependien-
tes– respete la especialidad del Ejército Nacional,
la Fuerza Aérea y la Armada Nacional.

En consecuencia, el esfuerzo del trabajo conjunto
deberá enfocarse hacia una doctrina que abarque
todas las esferas del ámbito militar. Tal exigencia
deberá ser representada en una mayor eficacia y
transparencia al momento de planificar y ejecutar
las operaciones, eficiencia en el desarrollo de una
infraestructura logística adecuada que soporte las
mismas y convicción en la implementación de una
política de acción integral que garantice el apoyo
popular y, por tanto, la legitimidad de nuestras
actuaciones.

El Plan Fuerzas Armadas 2010 –ejercicio iniciado
en 2005 con la participación del Ministerio de De-
fensa, Comando General y cada una de las Fuer-
zas– constituye un ejemplo de la doctrina y planea-
miento conjunto hacia el cual debemos encaminarnos.

Las Fuerzas Armadas de Estados Unidos constitu-
yen el ejemplo más visible de una doctrina conjun-
ta de avanzada. Documentos como Visión Conjunta
2010 y Visión Conjunta 2020 permiten desarrollar,
en forma anticipada, las bases de una doctrina mili-
tar conjunta hacia futuro, que permita fijar metas y
parámetros a largo plazo, y, al mismo tiempo, facilite

el dinamismo y movilidad que necesitan las Fuerzas
para enfrentar a las amenazas.

La Jefatura del Estado Mayor Conjunto de Estados
Unidos, bajo el mando del General Peter Pace, pu-
blicó en septiembre de 2006 un volumen de la Doc-
trina Conjunta relacionada con ‘Operaciones Con-
juntas’, de aplicabilidad horizontal para las Fuerzas
Armadas y vertical para los comandantes operativos.

En el texto, son desarrollados dos conceptos inte-
resantes, asegurando la integración de la estrate-
gia nacional y el plan de guerra.

Por una parte, amplía el alcance del planeamiento
militar conjunto, definiéndolo como la integración
de las acciones militares con otros instrumentos
del poder nacional, en tiempo, espacio y propósito
para lograr un fin determinado. Resalta la importan-
cia del trabajo interagencial, especialmente para
la estructuración del teatro de operaciones.

Como segundo punto, desarrolla un sistema de
medición denominado Adaptive Planning, basado
en el análisis de los objetivos estratégicos naciona-
les y el desarrollo de los objetivos estratégicos en
el teatro de operaciones mediante efectos desea-
dos que tengan una medición estratégica y opera-
cional, sin olvidar los indicadores de valoración.

Las Fuerzas Militares de Colombia están trabajan-
do en el desarrollo de conceptos similares a estos,
como el Cuadro de Mando Integral (Balance Score-
card) y los mapas estratégicos, para ir midiendo
los logros del ‘Plan de Guerra Consolidación’ que
abren el camino hacia una Doctrina Conjunta que
posicionará las Fuerzas como legítimas, modernas,
efectivas, transparentes y victoriosas.

Soldados de tierra, mar y aire: el compromiso que
hemos adquirido con el pueblo colombiano deman-
da el fortalecimiento de unas herramientas esencia-
les, enmarcadas dentro de una Doctrina Conjunta
que facilite el liderazgo requerido para la conduc-
ción de unas Fuerzas Militares limitadas en recur-
sos, eficaces y transparentes, y pletóricas de gloria
al servicio del pueblo colombiano.

¡Firmeza y honor!


